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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:21) | . 

OTORGANTES . 

. o AE “OTORGADO POR ES NN A, 

Documento de No. : Persona que te 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

CALDERON AVILA OMAR REPRESENTAND | .. .- ECUATORIA [GERENTE 
Natural ARTURO OA CÉDULA 0916516776 NA GENERAL LICEDA S.A. 

| . 

. AFAVORDE : | o 

Documento de No. z | Persona que 
¿ Persona. Nombres/Razón social Tipo intervintente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad . / represent 
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a -Provincia. -' : Vo «Cantón . 7 : Parroquia 4 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE | A " 
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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
  

    

    

  

         



NOTARÍA 14 
AB ANDRLA CHAMI-Z ABRI 

  

NÚMERO: 2017-09-01-14-P 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA 

LICEDA S.A. QUE OTORGA OMAR ARTURO CALDERÓN ÁVILA, 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

  

  

7 

del Ecuador, hoy veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, lante mí, 

abogada ANDREA CHÁVEZ ABRIL, NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: El señor OMAR ARTURO 

CALDERÓN ÁVILA, por los derechos que representa en lidad de 

  
gerente general de la compañía LICEDA S.A., según consta |del - 

| 

  

   
    

  nombramiento que se agrega como documento habilitante, quie ara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civ po 

contador y domiciliado en el cantón Guayaquil.- El otorgante compruebá su 

    

  

           



  

promesa o seducción, para su otorgamiento me solicita que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una de reforma de 

objeto social y reforma parcial del estatuto social de la compañía LICEDA 

S.A., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor OMAR ARTURO CALDERÓN ÁVILA, 

por los derechos que representa en su calidad de gerente general y 

representante legal de la compañía LICEDA S.A., debidamente autorizado 

por la Junta. General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

compañía, celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete. - 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La compañía LICEDA 

S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 

marzo de dos mil ocho, ante el notario suplente trigésimo octavo del cantón 

Guayaquil, abogado Pedro Enríquez León, e inscrita en el Registro : 

Mercantil del mismo cantón, el dieciséis de abril de dos 

Mediante resolución número SCV-INC-DNASD-SD-140029720, de fecha 

13 de noviembre de 2014, dictada por la Subdirección de disolución de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, e inscrita el quince de 

diciembre de dos mil catorce, la compañía fue declarada en disolución. 

TRES) Mediante escritura pública otorgada el catorce de mayo de dos mil 

quince, ante la abogada Cecilia Calderón Jácome, notaria décima sexta del 

cantón Guayaquil, e inscrita el trece de julio de dos mil quince en el 

Registro "Mercantil -de Guayaquil, la compañía se reactivó. CUATRO) La 

Junta General. Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

LICEDA'S.A. celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete 

resolvió reformar su objeto social, reformar de forma parcial el estatuto 

social de la compañía en su artículo tercero y autorizó al representante 

 



LA
 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

  LA COMPAÑÍA LICEDA S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de diciembre del año d 

diecisiete, a las doce horas, en la oficina ubicada en Urdesa Central Av. Circunva 

$316 diagonal a Todos los Santos se reúnen los accionistas de la compañía LI 

S.A.: compañía TOBSTONE S.A., representada por el señor Iván Fernando 

Chiriboga, en su calidad de gerente general, propietaria de cuatrocientas (400) ací 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD1.00) 

una de ellas y con derecho a igual número de votos; compañía AUDITING €. T 

(AUDITAX) CIA. LTDA., representada por el señor Omar Arturo Calderón Ávi 

9s mil 

ación 

SEDA 

López 

iones 

cada 

AXES 

a, en 

calidad de gerente general, propietaria de trescientas noventa y nueve (399) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD1.00 cada 

una de ellas y con derecho a igual número de votos; y, el señor OMAR ARTURO 

CALDERÓN ÁVILA, .por sus propios y personales derechos, propietario de una (1) acción 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América (USD1.00). Los 

accionistas designan como presidente ad-hoc al señor Iván Fernando López Chiriboga y 

actúa como secretario el señor Omar Arturo Calderón Ávila, en calidad de gerente general 

de la compañía. El secretario de la junta, al verificar con el libro de acciones y accio nistas 

deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía. 

Los accionistas declaran de forma expresa constituirse en Junta General Extraordi 

Universal de Accionistas, prescindiendo del requisito previo de la convocatoriá   
conformidad conforma a lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

presidente declaró formalmente instalada la sesión y acuerda que esta junta tp 

objeto conocer y resolver el siguiente orden del día: 1) Conocer y resolver sobrá Ja 

reforma al objeto social de la compañía y reforma parcial del estatuto social; “2 

Conocer y resolver sobre la autorización que requiere el representante legal de la 

compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública de reforma de 

objeto social y reforma parcial del estatuto social.- De inmediato, quien pre 

sesión pasa a tratar el primer punto del orden del día, manifestando a los presente que 

ide la 

es necesario reformar el objeto social de la compañía, estableciendo como| actividad la    

  

estatuto social de la compañía, bajo el siguiente texto: 

     

    
                     

    

 



“ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a lo 

siguiente: Administración integral y compra de cartera, gestión del proceso de 

recuperación en la fase preventiva, extrajudicial y judicial de los valores de 

operaciones crediticias u otros activos de las entidades del sector financiero 

público y privado, y no financiero. Para el desarrollo de su objeto social podrá: a) 

Realizar la evaluación y auditoría de cartera. b) Desarrollo de manuales de 

políticas y procedimientos para el área de crédito y cobranzas, para lo cual se 

considerará el entrenamiento de personal de cobranzas, analistas, asistentes 

telefónicos y recaudadores terrenos. c) Elaborar perfiles y evaluación de personal 

para la asignación de cartera en sus diferentes etapas. d) Desarrollo y 

capacitación en metodologías de análisis y administración de cartera. e) Realizar 

consultorías para la evaluación de desempeño de las áreas de crédito y 

cobranzas, desarrollo de planes de compensación, capacitación, servicios de call 

center, telecobranza, telemarketing, televentas. f) Para cumplir su objeto social, la 

compañía podrá adquirir derechos reales y personales, contraer obligaciones 

principales, solidarias y subsidiarias de dar, hacer y no hacer; así como ejecutar, 

incluyendo la participación ocasional en constitución de compañías de comercio y 

     celebrar actos y contratos que las leyes le permitan.”. 

  

Y El proponente elevada a moción la propuesta planteada, el presidente de la AS 

a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u Db-moción 

alternativa para ser considerada. Agotado el procedimiento, los accionistas proceden a 

consignar su voto en alta voz, resolviendo aprobar la moción con el voto favorable de 

    

todos los accionistas presentes, sín que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En relación al segundo y último punto del orden del día, el presidente de 

la junta manifiesta a los presentes, que en razón de lo resuelto en el punto anterior, es 

necesario se autorice al gerente general, para que en calidad de representante legal, 

otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública contentiva de la reforma del objeto 

social y reforma parcial del estatuto social, así como también realice las demás gestiones 

que correspondan para la aprobación e inscripción del acto jurídico. Queda elevada a 

moción la propuesta planteada por su proponente, el presidente de la junta consulta a los 

accionistas * si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

alternátiva. para ser considerada. Agotado el procedimiento, los accionistas proceden a 

consignar su voto en alta voz, resolviendo aprobar la moción con el voto favorable de 

todos los accionistas presentes, sin que existan votos en contra, en blanco o 
Lo 

 



    

  

abstenciones” No habiéndo otro asunto que tratar, el presidente de la junta « 

receso pádra que se próceda a redactar la presente acta. Reinstalada la 

secretario dio lectura al lexto del presente instrumento, el mismo que fue a 

ananimibad con la cual/quien la presidió la declaró terminada a las doce h 

minutos, o a constancia en unidad de acto, los accionistas a 

concedió un 

sesión, el 

robado por 

oras veinte 

sistentes y 

  representados y € fe ellos la presidente y el secretario que certifica. 

   

  

  

  

p. TOBSTONE S. p. AUDITING 8. TAXES (AUDITAX) ( 
¡ ; Accionista 

Iván López* Omar Arturo Calderón Ávila 

Gerente genera Gerente-general 
   

        s | HO 
Iván López! rbpg ra Calder 

Hood de la junta 

  
Y. 4 

ón vild/ 
Presidente ad+H Accionista 

Secretario de la junta 

CIA. LTDA. 

             



   

        

   

        

   

  

   

  

- INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: | LA 
SUPERIOR " MAGIS/ADMINIS/EMPRES: Éá 
APELLIDOS Y NOMBRES DEUBADRE 0, " 

CALDERON NETRA ABDON ALFREDO * 
APELLINOS Y ROMBRES DE LA MADRE 
AVILA CHIRIBOGA-JULIA'BEATRIZ 
LUGAR Y FEÍRA DÉ EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2014-01-07 - 
FÉCHA DE EXARACIÓN E PL 
2026-01-07 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA QEL GOSIERNO 1 
CORP, REG.-CUVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SICCIONAL ! 
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CALDERON AVILA OMAR ARTUR 
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Guayaquil, Noviembre 24 del 2017 

Señor CPA. 
OMAR ARTURO CALDERON AVILA 

Ciudad. - ' 

De mis consideraciones:' 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta   Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía LICEDA S,A,, celebrada el dí 
General 

a de   hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted en el cargo de GERENTE GENERAL d 
compafifa, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscrip ión 
de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

De conformidad con los artículos décimo tercero del estatuto social, le corespon ea 
usted ejercer la representación legal, judicial y. extrajudicial de la compañía, d e ma 
individual. * “fe 

t- 

Usted reemplazara en el cargo al señor:ABEL-ARTURO ANDRADE ÁLVAREZ, q 
renuncio 

La compañía | LICEDA S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada 
marzo del año 2008, ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo del Cantón G 
Abg. Pedro Enríquez León, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaq 
de abril del año 2008. 

Atentamente, 

dos bue lao 
CPA. Yadira Cruz Mera 

Secretario Ad Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía LICE 
para el-cual | he sido elegido. Dejando constancia que y mi nacionalidad es ecuatoriana y 
domicilio en “esta ciudad de Guayaquil.     
   

Guafíaquil, NOvie e/24 del 2017 

ARTURO CALDERON AVILA 
Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 0916516776 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

xy 

g SOCIEDADES 

«“lelhace bien al país! 

0992566973001 

RAZÓN SOCIAL: : LICEDA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: . LICEDA S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: CALDERON AVILA OMAR ARTURO 

CONTADOR: CRUZ MERA YADIRA MARIUXI 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: | SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: , FEC. INICIO ACTIVIDADES: " 1 6/04/1200: 

FEC. INSCRIPCIÓN: : 20/06/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/12/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

ACTIVIDAD:ECONÓMICA PRINCIPAL* 

  

  

SERVICIOS DE COBRANZAS 

  DOMICILIO TRIBUTARIO 

    

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. LAS MONJAS Numero: 129 Interseccion: VICTOR EMILIO ESTRADA URDESA Edificio: 
CONDOMINIO LAS MONJAS Piso: 2 Oficina: 6 Referencia ubicacion: FRENTE A AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Telefono cm 042278187 
Telefono Trabajo: 042643670 Email: yemGauditingtax.com 

  

[DOMICILIO ESPECIAL: 
  

SN 

e 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS::::   

  

    
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES J 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económi 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en vwww.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglame 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Sim 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

cos, Derechos de información, 

into para pa aplicación de la ley 
lificado (RISE) y sus 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

[*:DEJESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA BI GUAYAS CERRADOS 0   
  

Código: RIMRUC2017001831504 

Fecha: 08/12/2017 09:09:52 AM   
      

  

Pag. 1 de 2        



  

  

  
  

    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES YD]: 
SOCIEDADES Ah al 

«Je hace bien al país! 

  

  

  

  

NÚMERO RUC: 0992566973001 

RAZÓN SOCIAL: LICEDA S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0 0 O A e ar A ca] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 16/04/2008 
NOMBRE COMERCIAL: — AUDITING COBRANZAS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

    
   

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE COBRANZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. LAS MONJAS Numero: 129 Interseccion: VICTOR EMILIO ES 
FRENTE A AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Edificio: CONDOMINIO LAS MONJAS Piso: 2 Oficina: 6 Telefono Trabajo: O. 
042643670 Email: yomGauditingtax.com 

cr 

  

Código: RIMRUC2017001831504 

Fecha: 08/12/2017 09:09:52 AM 

  

Pag. 2 de 2 

  

 



   

> REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Te Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916516776 

Nombres del ciudadano: CALDERON AVILA OMAR ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1975 

      , | Nacionalidád: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE A 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES. d 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ CHANG DIANA JANET 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: CALDERON NEIRA ABDON ALFREDO 

Nombres de la madre: AVILA CHIRIBOGA JULIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2014   
     

  

  Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 ZA ae 
Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-G | SS GUAYAQUIL 

; y “4  N*de certificado: 173-080-43207 

LL 
173-080-43207 

  

  

  

    

  

  

  

          

  

      

  

        Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

e Dirección General de Registro Civil, 
Sy Vunen z 2. 

*” Identificación y Cedulación 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsy/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nurneral 1 y a la LCE.   Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a pe     
  

   



  

  

i E5. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Erre Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0916516776 

Nombre: ..' "CALDERON AVILA OMAR ARTURO. -. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: - LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa,al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de' 
inconsistencias acudir a la fuente de información UN : A o 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 173-080-43212-* 

173-(480-43212     
 



  

N 
NOTARÍA 14 

AB ARDREA CHAVEZ ABRU 

legal para que suscriba la correspondiente escritura pública.- CLÁUSULA 

TERCERA.- REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LICEDA S.A.: El señor 

OMAR ARTURO CALDERÓN ÁVILA, por los derechos que "epregenta en 

su calidad de gerente general y representante legal de la compañía 

  
LICEDA S.A., declara bajo juramento: Que queda reformado el objeto 

social de la compañía establecido en el artículo tercero del estatuto social, 

conforme al texto que consta en la Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de fecha diecinueve de diciembre de dos mil 

diecisiete, la misma que se adjunta como documento habilitante a la 

presente escritura pública.- CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: El señor OMAR ARTURO CALDERÓN 

        

, por los 

derechos que representa en su calidad de gerente general y esentante 

legal de la compañía LICEDA S.A., declara bajo juraméñto [que la 

compañía a la que representa legal, judicial y extrajudicialmente no tiene 

ningún tipo de contrato de obra pública con el Estado ecuatoriano| o 

cualquiera de las instituciones señaladas en el artículo doscientos 

veinticinco de la Constitución Política de la República del Ecuador o del 

artículo noventa y dos de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.- Sírvase usted señora notaria, agregar las cláusulas 

de estilo para la validez de este instrumento público.- Firma) Abogada 

Alexis Salas González, registro profesional número cero nueve guion dos 

cero cero nueve guion cinco uno nueve del Foro de Abogados del Consejo   de la Judicatura.- (Hasta aquí la minuta).- Para la celebración,           

  

 



escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p. LICEDA S.A. 

R.U. :C-NO. 0992566973001 

Vs ” 7 NX 

   Omar AFturo Caldérón Ávila 

c.C. No. 091651677-6 

c.v. No. 065-028 

Gerente general 

ABOGADA ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GU UIL 

| 
|



  

NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

  

  

SE OTORGO ANTE MI: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO, LA MISMA QUE FIRMO, SELLO 

RUBRICO, EN GUAYAQUIL A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; DE LA ESCRITU 

DE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE OBJETO SOCIA 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPA 

LICEDA S.A. QUE OTORGA OMAR ARTURO CALDERÓN ÁVI 

POR LOS DERECHOS QUE PRESENTA EN CALIDAD 

  
     

    

AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL. 
NOTARÍA 14 DEL CANTÓN CNI 
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Lo Con fecha dos de. Enero del dos, mil dieciocho. queda inscrita 
o. escritura publica, la; misma que coritiene la Reforma de Estat 

compañía - LICEDA. S.A. de fojas 26 a 36, Registro Mercantil 
- 2.-Se. efectuaron. anotaciohes del contenido” de: esta escritura, ál 
la(s): inscripción(es) respectiva(s). 
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< 2 En cumplimiento co con, lo dispuesto . en la. ley, el Registrador M 
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